
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Adamuz

Núm. 5.548/2010

El Alcalde-Presidente-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de

Adamuz (Córdoba), hace saber:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, se hace pública la notificación de la iniciación del expedien-

te sancionador que se indica, instruido en este Ayuntamiento, a

las personas o entidad denunciada que a continuación se relacio-

na, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domi-

cilio, ésta no se ha podido practicar.

El correspondiente expediente obra en la Unidad de Sanciones

de este Ayuntamiento, ante la cual les asiste el derecho de ale-

gar por escrito lo que en su defensa estime conveniente, con

aportación o proposición de las pruebas que consideren oportu-

nas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el

siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de

la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-

cho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se

dictarán las oportunas Resoluciones.

Expediente.- Denunciado.- DNI.- Localidad.- Fecha de la de-

nuncia.- Cuantía.- Precepto infringido.

25/10; Amalio Díaz Sánchez; 05.625.729K; Piedrabuena;

29/12/2009; 90.00 euros; Art. 94 R.G.C.

Adamuz, a 17 de mayo de 2010.- El Alcalde-Presidente, firma

ilegible.

Miércoles, 09 de Junio de 2010 Nº 107  p.1
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